
 

 
 
 
 
 
 
  



 

Introducción 
 
Le invitamos a participar del Diplomado en Medicina Laboral, el cual le permitirá profundizar sus 

conocimientos, a la luz de la normatividad actual de nuestro país se hace necesario contar con médicos 

expertos en temas de Medicina Laboral para un adecuado manejo de los trabajadores y sus enfermedades, 

sean o no relacionadas con los factores de riesgo laboral. 

La Medicina Laboral cada día toma más importancia en el mundo del trabajo, va más allá del alcance de la 

Medicina del Trabajo o Medicina Ocupacional pues evalúa el estado de salud del trabajador y califica el 

Origen, permite además evaluar el reintegro laboral posterior a una incapacidad médica o a la calificación de 

PCLO, buscando evitar el agravamiento de su enfermedad y ubicando al empleado en el puesto de trabajo 

más acorde a sus capacidades físicas y mentales. 

Con este curso se busca establecer la diferenciación del Médico Laboral con el Médico de Salud Ocupacional 

tradicional de las empresas.  

 
Dirigido a 
 
Dirigido a Médicos de Salud Ocupacional, Médicos del Trabajo, Médicos que trabajan en las empresas y a los 

Médicos Generales que deseen tener conocimiento avanzado en temas de Medicina Laboral, es decir pueden 

participar todos los médicos involucrados en el Sistema de Seguridad Social Integral de nuestro país. 

Contenido 

Unidad 1. Legislación en Medicina Laboral 

Unidad 2. Historia Clínica Ocupacional y Laboral 

Unidad 3. Calificación de Origen de los Eventos de Salud 

Unidad 4. Responsabilidad Legal en Medicina Laboral 

Unidad 5. Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional 

Unidad 6. Reintegro y Reubicación Laboral 

Unidad 7. Incapacidades 



 

Docentes 
 
José David Mejía Zapata, Médico Universidad del Valle, Magíster en Salud Ocupacional Universidad del Valle, 

Especialista en Gestión de la Salud Universidad ICESI-CES. Ha trabajado como Jefe de Dependencia Técnica 

de Medicina del Trabajo en Empresa Promotora de Salud y como Médico Laboral y Asesor en Medicina del 

Trabajo y Laboral en empresas del Valle del Cauca.  

 

Diana Amparo Prieto Hurtado, Médica y Cirujana Universidad del Cauca, Especialista en Administración de 

Servicios de Salud Universidad de Antioquia, Especialista en Salud Ocupacional Universidad Libre Cali. Se ha 

desempeñado como Jefe de Salud Ocupacional en Fundación Valle del Lili y docente hora cátedra de Salud 

Ocupacional en la carrera de Medicina Universidad ICESI. 

 

Juan David Méndez Amaya, Médico y Cirujano Universidad Tecnólogica de Pereira, Abogado Universidad 

Libre Cali, Especialista en Medicina del Trabajo y Laboral Universidad CES, Especialista en Valoración del Daño 

Corporal Universidad CES, Médico Calificador en Entidades de Seguridad Social y Asesor en Seguridad Social, 

Derecho Laboral y Derecho Médico. 

 

Diego Fernando Gómez Vélez, Médico Universidad del Cauca, Especialista en Salud Ocupacional Universidad 

Libre Cali y Magíster en Salud Ocupacional Universidad Libre Cali. Diplomado en Pedagogia Universitaria 

Universidad Libre. Ha trabajado como Especialista en Medicina Laboral en Empresa Promotora de Salud y 

Médico Laboral en empresas de la región. 

 
 
Inscripción y forma de pago 
 

1. Diligencie el formulario de inscripción en línea www.icesi.edu.co/inscripcion_educacion_continua/. 
 

2. Una vez se genere la factura usted recibirá un correo electrónico, en ese momento podrá ingresar 
al portal de estudiantes de Educación Continua para hacer el pago en línea 
(www.icesi.edu.co/inscripcion_educacion_continua/ ).  
 

3. Puede generar la factura y proceder a pagar el valor del programa en las siguientes opciones: 

http://www.icesi.edu.co/inscripcion_educacion_continua/
http://www.icesi.edu.co/inscripcion_educacion_continua/


 

 Pagar en las entidades financieras que se relacionan en el recibo de pago del programa de 
Educación Continua, en efectivo o con cheque de gerencia. 
 

 Pagar en la Caja de la Universidad Icesi ubicada en la Oficina de Contabilidad, en efectivo, con 
cheque personal o con  tarjeta de crédito.  El horario de atención es: 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 
3:00 a 6:30 p.m. de lunes a viernes.  Es posible realizar pago combinado o mixto. 

 

 La Universidad ofrece financiación directa para el pago de los programa de Educación Continua. 
Comuníquese en la Dirección Financiera con Liliana Infante o Carlos Ruiz encargados de créditos 
estudiantiles en las extensiones  8722 y 8799. 

 

 

Lugar y Tiempo 

Se desarrollará en las instalaciones de la Universidad Icesi en dos sesiones semanales de cuatro horas cada 
una, viernes de 6:00 am. a 10:00 p.m. y sábados de 8:00 a.m. a 12:00 p.m y de 1:00pm a 5:00pm. Los cambios 
eventuales que se puedan presentar frente a la programación inicial (Fechas, Horarios, Docentes) serán 
informados oportunamente a los estudiantes. 
 
Intensidad: El diplomado en su etapa formativa, tendrá una duración de 120 horas. 

 Inversión:  

Valor de la Inversión $ 3.124.000, incluido  el  1.5% correspondiente al impuesto Procultura. 
 
 
 
Información de contacto 
 
Centro de Industrias Culturales 
Educación Continua y Consultoría 
Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas 

 
 
Universidad Icesi 
Mercadeo Institucional 
mercadeoeducontinua@icesi.edu.co 
Tel.  5552334 ext.  8013, 8021, 8014, 8682 

mailto:educontinua@icesi.edu.co

